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Maní!» 20 de M » y o de 1863 .—Nombrado por 
Re 1 decreto de 21 de M izo ú l t i m o , O idor de 
íü Audiencia T e r r i t o r i a l , el Sr. D . J o s é M a r í i 
Alix, Consejero de A d m i n i s t r a c i ó n en la Sec-
tion de lo contencioso, y siendo imprescindible 
lu reemplazo como ponente que era de l t de 
Gobierno, á v i r t u d de Real orden de 15 de 
Agosto de I S G i ; no h a b i é n d o s e verificado por 
8. M . la d e s i g n a c i ó n del que deba s i lSutume, 
al tenor de lo que determina el a r t í c u l o 8. 'J del 
Real decreto o r g á n i c o de 4 de Ju l i o de 18(>l. 
te norabr ' i n t e r i u » m é a t e b a s t í la r e so luc ión S<i-
ber na para el espresado cargo de ponente de 
la Secc ión do Gobierno , »] Consejoro de lo con
tencioso del misino Cuerpo, D . Manue l de la Vega 
Cocañ . — C o m u n i q ú e s e y d é s e cuenta ni Go-
iKerno de S. M p u b l i c á n d o s e en U Gaceta para 
leneral conoi - imiento .— E C H A G Ü B . — Es copia, 
hura . 
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Por sd ida de Sh ngl iay para E u r o p ^ d e Don 
DominpY) M u ñ o z , b ; sido ene'i-g- do del Con-
lulado de E s p a ñ a en aquel punto , e l Sr. Dofi 
Juan Moore, subdi to i n g l é s , residente en el mismo. 

Lo que de ó r d e n del Escmo. Sr. Goberna
dor Superior C i v i l , se publ ica en l a Gaceta para 
conocimiento del Comercio. 

Mani la 20 de M a y o de 186:3.—./. L u h de 

(hilen de la pliza del -20 .1/ -21 ik Muyo de im-i. 
1 ,:EFES UK DÍA. — Oenlro de l-i Hlaza—El Teniente Coronel , D o n 
l íwinenegi ldo Q u i ntana. —Pmi Snn Gnhriel.—El C o m á n d a t e , D o n 
'ediO Ibai lez . 

PARADA.—Los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . Rondar, n ú m . 10. ffsila 
^ Hoapilnl y Provisitme», núm. 10. figilaneia d* compra, n ú m . 10. 
Oficiiln de, imlrullii, Lanceros . Sargento para el poseí de los en/er-
* t , n ú m . I . 

I'e ordf'n del Exciuo. S r . Genera l , Gohernador militar de la DIMDM.— 
E' Coronel Sargento mnyor, JHOn de hará. 

lOVIHie^TO DEL PUERTO ÜE l A M U 
D E L 18 AL 19 D E MAYO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Iloilo, vapor núm. 5, Esperanza, en 2 y media días 
•7 naveuucion, con 8 vacunos, 5 caballos y 20 cerdos: con-
plpiado i D. Juan Veloso; su capitán D. Gonzalo López 
•jrras; y (10 pasajeros D . Vito .Montaner, Interventor de la 

Sj^inistracion Depositarla de Hacienda pública de dicha pro-
"'cia, 0011 una sobrina de menor edad y un criado: D . Ma-

Carbajal español Europeo, con un criado y un chino, 
j . "e Matnon en Albay, goleta núm. 95, S in . C l a r a , en 6 
""as de 

navegación, con 460 picos do aba<'á y 3 cerdos: con-
'S'iada 4 doña .Marina de los Santos; su arráez Oominuo Gile. 

üe Mangarin en .Mindoro, pontin núm 25, Luis i lo , en 8 
^ ^ de navegación, con 7000 rajas de leña, 40 bocotes de 
V,ro y 4 caballos: consignado á D. Rafael Rocha; su arráez 
ffgoin José. 
di» 6 ^aa' e" Balangas, panco núm 417, S<". Elena, en 3 
^ . d o navegación, con 642 bultos de azúcar y 32 cerdos: 

''g'iado al arráez I'urilicacion llagan. 
6 S. Naiciso en Zambales, pailebot núm. 72, S/<i. I'e-

rónica, en 4 dias de navc^acioi-, con 1400 cavanes de ar
roz y 2 cerdos: consignado al arráez MaMertO Amos. 

De B»cnotan en la Unión, panco núm. 204, Aaunciwion 
dé Ntra. S m . // Encarnación M dirliio Verbo^ en 9 dias 
de navegación, con 700 cavanek de arroz, 300 picos de si-
bucao, 55 cerdos, 2 caballos, 112 piezas de cueros de ca
rabao y vaca y 7 tinajas de manteca: cousik|u4(Ip al ch no 
Joa; su arráez SaMuo Ai los. 

De Currimao en llocos N'orte, pailebot núm 71, Slo. Siini, 
en 14 dias de navegación, coi» 500 cavaues de anoz 700 
¡¡iezas de cueros de carabao, 11 vacuiw, 8 cajones de sa
lacots y 20 cerdos: consignado al arráez Juan Adamos: con
duce 25 ijuintos para el Regimiento Infantería uúin. 4. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

l'ara Caga' an, ber^iiutiu núm 1, denernl MarítUéz^ su 
pation D, Francisco Garatea 

Para Lette, bergantin goleta núm. 19, Dontinga; MI C a 
pitán D. José (gnasio de Ganeiz; y de pasajeros D. Fran
cisco Planas, 2 0 Comandante de [nfanteria y encardado del 
mando del Distrito Oriuntal 3. c de Miudanao, i'ou su es
posa, dos hijos y 3 criados; y un chino. 

l'ara Cebú, boriíant¡n-¿'oleta núm. 1 18. Cornelia; su patrón 
Casimiro Alaiira; y de jiasajcriis 1111 '•oblado liccih iado por 
cumplido del Roiimionio li)l'antería núm. 10; > 3 chinos. 

l'ara Pangas'man, |ionlin núm 237. S. l'ahlo; su arráez Félix 
de Castro; y de pasajeros el M. R. P . Fr . Gabriel Pérez, 
con dos criados. 

P a n Hontf-kong, bergantin ^pañol .Vueva Conslanle; su 
capitán D. 8ilveiio T a i a.», con J t ui.lividuos de tripulación; 
su cargamento fleclos del país. 

Para Hong-kong, vapor de S. M. / ) . Jonje Juan; sn co
mandante el capitán de fragata D. Wenceslao Rosas: con.luce 
de transporte al Excmo. Sr. C a p i á n General i!e .Marina de 
este Apostadero, con su Ayudante de úrden. 

Manila 19 de Muyo de \S6' i . -^AguslÍH Pintr/do. 

Sccrelai'ia de la Coiuaudaiicia qenei'al Ae Harina 
D E L A P O i T A O E K O D E F I L I P I N A S . 

Con fecha 16 del actu-il di jo e l E x c m o Se
ñ o r Comandante general dd este Apos tadero a l 
Sr . 2. 0 Gefe M .yov general del mismo lo que 
sigue: 

" N o m b r a d o vocal de la Jun ta Consul t iva de 
Ix Armada por Real decreto de 18 de Febrero 
ú l t i m o y autorizado por la l í e a l orden de 20 
de Enero unterior p i r a entregar á V . S. el 
i iMndo de este Apos t . Je ro y sus tuerzas Nava
les, he dispuesto que t e n g i lugar el 19 á las 
seis de la manan <, si bien con reteneion por 
parte de V . S. de la M a v o r í a general . E n su 
consecuencia concurr i rá , V . S. a esta coinan-
danciii general a la hora s e ñ a l a d a , y con e l ob
j e to referido, dictando V . S. 1«8 ó r d e n e s corres
pondientes á dicho a o t o . = A n t ' ; s de ausentarme 
de esta Cap i t a l , deseo dej r m u y consignado lo 
m u y satisfecho que estoy del buen compor ta
miento en todos conceptos, no so lo de V . S., 
sino t a m b i é n de todos los otros jefes, oticiales, 
t ropa y m- i r ine ru y d e m á s indiv iduos de los 
diferentes cuerpos de la M . r i n a de este Apos 
tadero. A todos" d a r á V . S. l-iS gracias en m i 
nombre, y m u y part icularmente á los coman-
dintes , oficiales y á cuantos pertenecen á las 
dotaciones de los buques, que con su valor , ac
t iv idad y constancia, han conseguido estermimir 
por completo la p i r a t e r í a que desde remotos 
tiempos r e c o r r í a este b;)sto A r c h i p i é l a g o , come
tiendo toda el ise de depredaciones y causando 
males inmensos en vidas y haciendas á los leales 
y pacíf icos lub i t an te s de estas ricas poseciones. 
N o son menos merecedores á m i g r a t i t u d , los 
servicios de los que en Cochinchina , con igual 
valor y perseverancia, han acreditado una vez-
mas, la desciplina y perfect-i i n s t r u c c i ó n de los 
buques de este apostadero que me compl izco en 
reconocer, asi como los contraidos, m u y meri tor ios 
t imbien, por el jefe y oficiales d? las Comis io

nes de H i d r o g r á f i c a , que con l ibc i r ios ídad constante 
y acreditada inteligencia* lian -ev icuado trabajos 
cbpopletos y m u y imponnn-tes. Por ú l t i m o , cada 
cual en su puesto á bordo-yv>en. tierra lo mismo 
en medio del combate» que", luchando con los 
uracanes y r igores de este d i n l n , han llenado 
cumplidamente ¡sus respeclivos deberes demos
trando siempre dentro y" fuera de los peli
gros su profunda xdl iecion y leadtad á nuestra 
M a g n á n i m a y clemente Reina y S e ñ o r a , eme 
con su Real Munif ic iencia ha r e c o n í p e n s . i d o los 
servicios de los que h .n tenido la ocas ión de dis t in-
KUÍrse durante m i mando. T a n gratos recuerdos 
me a c o m p i ñ r á n á todas partes, contando todos 
con mi estim icion dist nguida; y V . S. que t an 
cumplidamente ha secund alo mis ó r d e n e s p - ra 
satisfacer los preceptos que las ordenanzas de la 
armada á cada cual nos recomienda, se s e r v i r á 
t r a smi t i r mis sentimientos, p u b l i c á n d o l o s en la 
ó r d e n general de la Escuadra del d ía de ui- i-
ñ na. T o d o lo que digo á V . S. p a r í su sa
t is facción y efectos. ,espreT>dos.=I)ios guarde á 
V . S. ranchos a ñ o s Maml^j:16 M a y o de 1 8 6 3 . = 
Ensebio Salcedo. = S i ' . ¿frod®6^6 M a y o r Genera l 
de este Apostadero . & 

L o que de ó r d e n de ' ' S . -S . se inserta en la 
Gaceta ojicial de esta Capi ta l para geueral i n 
tel igencia. 

M . n i h 19 do Mayo de 1 8 r , 3 . = S . D u b r a l l . 3 
' , - '&)-

Hayoria general de ' . ' . J^a del A|M8Ís4ers 
DE F l l W i d S . 

Débíenuo de vei'ilicars.r'^i e, Krseoal de Cavilo Ufii 
exámenes de patrones d- caftn^ije en los dias 28, 
29 y 3 ) de! actual, se ac p c i a V ^ públ ico , pafarTpie 
los que tienen presentad', ins l ¡ . teias en solicitud 
de ser examinados para tibiar ?Adicha clá^e, oon-
curran á aquel eslablccimionto HM el objeto in 
dicado. 

Manila 20 de Mayo d e & 8 6 3 . — P | f delegación de 
S. Sria., Segismpñdp Bertié' 0. & :; 

iC CIVIL 
I N A -

pac ión se espresan, 
^ e n la clase de transeuntes,'-

SEGRETAR11 

Los chinos que _ 
drenados en esta pTO 
han solicitado pasaportes para regresar á su pai 
que se anuncia al público para su conocimiento 
convenientes. 

Ui ig -Lieach ion •. 17196 
Vy-Chioi igsan 18217 
Tai i - ! '«oco ", . 17711 
l o - A j í e m 18í)7.3 
Co-Teco . . . _ . . I0U51 
O n g - Y a t c ü . . 11177 
Sia-Sinco. 19359 
Cu-Mal iec . . . . . . . 19368 
Sia-Vaco 19349 
Sia-Chuyco. . . . . 19431 
D y - G u c o " 19800 
V y - Y i i c o .19605 
T a n - T » n c o . . . . . 19603 
C h u a - Y e n g c o . . . l ü G l i 
C u e - Y n c . ) ' . .19533 
D y - ó h u n c o 17661 
by-Diengco 17(564 
Suii-Yco 17379 
V y - Q u u n c o 17753 
Ong-Pungeo 100} 

Manila 18 de Mayo de 1 8 6 3 . = J í t f u r a 



¡ M i t i l Ú Í n H ' ^ l í ^ A a í m i l 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
D E MANILA. 

Z) . R a f a e l de Comas, Corregidor y Vice-Pres i 
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta M . N . y 
S. IJ» Ciudad de Mani la e f e . etc. 

A los vecinos ile esta capital y sus arrabales, bago 
saber que con fecha 7 de Enero de 180-2 se publicó 
por osle Corriígirnionto un badiló del tenor siguiente. 

"A los vecinos de Manila y sus arrabales bago 
saber: Que está ordena lo por las disposiciones v ban 
dos vigentes sobre policía urbana, que los vecinos 
de esta ciudad rieguen ó bagan regar la parte 
de calle correspondiente á los frentes de sus casas 
dos veces al dia en la estaeion seca, una á las seis 
de la m a ñ a n a y otra á las cinco de la tarde. Y 
aunque este servicio se ha practica lo en los ú l t imos 
años en la parte de intramuros por cuenta del Excmo. 
Ayuntamiento, toda vez que está dispuesto por Reales 
ó rdenes vigentes que no se grave el presupuesto 
municipal con este gasto, sino que cont inué p res tán 
dose e! servicio del riego por el vecin lario, como 
antes se practicaba, se hace necesario tenga cum
plimiento esta disposición, y al efecto .encargo á 
todos los vecinos de esta capital y sus arrabales 
curden de que se efectué el riego en las horas que 
queilan prevenidas, en la inUUgencia de que el co
misario y celatlores .de poli l la, asi como los go
b e r n a d . r c ü l o s y mumeipes de los arrabales, darán 
conocimiento á este Corregimiento, e" cumplimiento 
de su deber, de kis personas que no cumplan con 
la espresada disposición) y se l iarán efectivas en 
las mismas las pen is . pecuniarias y demás estable
cidas para tale^ ca.sos,» 

Y á iih de que'no se pueda alegar ignorancia por 
ninguna persona, die dispuesto ta reproducc ión de 
dicho bando, quedando a lemas encargaJos de vigi 
l a w s ü cumplimiento los celadores de policía y los 
gohorna lorcillos y muníc ipes de los arrabales. ' 

Dado t u la- casas consistoriales d Manila á 16 
de Mavo de mS.—Comas. 0 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E 
MANILA. 

En el Tribunal de Malibay se baila depositado un 
•cafcallo que se b . encontrado • abandonado en aquella 
jur isd icc ión. 

La persona que se '¿reyese con derecho á dicho 
animal, se presentará Wá reclamarlo ante el go-
bernadorcillo del m e n í f t n a d o pueblo de Malibay, 

,dando las señas y ex 'BÉfcjdo el correspondiente 
documento que j u s l i f i q u w w propiedad. 

Manila 16 de Mayo,de 1863 . Comas. 0 

S E C R E T A R Í A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
DK FiJ.'i-tma&R 

L i Sal í de Gobiern 
luí servido señalar el 
pma el hdo del jnr 
flor D. J o s é Muría 
de esta R e a l Audio 

Lo que se p ú b l i u ^ K " i 
cimiento. 

B f q n U a ^ O de iVJyo d 

'este Superior T r i b u nal, se 
iníiñaim, k las ocho de ella, 

lomu de posesión del S a 
fe una p.L.zi de Magistrado 

i G a c e í a para general cono-

1863.—Roque Monroy. 

C O m S A R l 4 # E P O L I C I A D E M A N I L A . 

Los amos dj 
esíf-írauros se 

l i c j i ^ ¿1 i m p o r J 
..rsonas que 

osadamente 
de i 8 4b. 

lu--, J ^nus indigeT 
• S ' • ^e veinte dias nJ 

í e s p a r a r á mucho pe 
^Manila 20 de Mayo del 

tablecimientos de iritra y 
| i t i r á la comital ia de po-

' del presente año de las 
¿i\ (J^ste modo cumplir 

& dp Setiembre 
'smo se avisa 

cilMÍÍI, que si en el 
tan i W c a . tas de vecin-

i.—Marcelino Salas. 

E S C R I R A X I A D l i M A R I N A D E L A P O S T A D E R O 
D E F I L I P I N A S . 

Por disposic ión dfl E x c m o . S r . c o m a u d á n i e general 
¡/ este Apostadero, se hace saber al p ú l j i c o que la sú 
bita anunciada para el suministro de vestuario y que debía 

feen^r lugar en Cavite ol dia 31 del actual á las d )ce del 
a, Ja»Hransfieie su ce lebración a | día 2 del próx imo mes 
• .I-Oiwio, en el mismo lugar y hora, 
Manila 16 de Mayo de l86: i -=Franc isco Rogent 2 

Por providencia dd Sr. Alcalde miyor primero de 
esta provimd»',' recaída en los ñutos ejecutivos seguidos 
j.C-r Mamiel Ocheoo contra O. Docningo V i l l a s e ñ o r , 
s-saca á púbitoa subasta la casa de cal y canto n ú m . I I , 

sita en la cabe de la Solana, en los dias 15, 16, y 17 
de J u n t ó ' e n t r a n t e dé 9 á 2 de la t-.rde en los es
trados, del Juagado primero, bajo el tipo de seis mil 
liecientos setenta . y cin>-o pesos, en que esta nvalnada; 
bdiniiiendo p iópos ic iones en los do» primeros día--, y 
en el ú l t imo se vorifienrá el remate en id mejor postor. 

Escribanía del Juzgado primero de Manila a 16 de 
MajTo-de \ ~ G ' i . — Eslani.flao Velazqnez. 2 

A D M I N I S T I I A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

E l bergantín E s p a ñ o l "Rodriao" saldrá el dia 20 del 
corriente, con destino á H o n g - K m i ; : y | i barca Bre -
mesa S o n g e n n í s t a " D m kists" par . Shanghac el 22 del 
corriente, s e g ú n avisos recibidos este dia de la C i p i -
lania del puerto. 

Manila 18 Je Mayo de 1 8 6 3 . — - / / « z « a s . 2 

L« barca española , Flores de M a r i a , saldrá para E m u y 
el sábado 24 del corriente, s e g ú n aviso recibido de la 
Capitanía del puerto. 

Manila 20 de Mayo de I 8 6 3 . = í / / z a w a s . 3 

Comandancia general áel cuerpo de Carabineros 

Autorizada para contratar, bajo el tipo de tres
cientos setenta y seis pesos, cincuenta cén t imos en 
orogresioo descendente, las obras de recomposic ión 
que necesita la Gasa i uártel que tiene el cuerpo 
en la provincia de llocos Sur, se hace saber por 
medio de este anuncio, para qur los (pie quieran 
encargarse de su ejecución, comparezcan á las doce 
del dia 17 del mes próximo venidero en la o ü -
cina de la I omaudancia general o en la Subalterna 
de la provincia de llocos, sitas la primera en la 
plaza de Binondo y ta segunda en el pueolo de 
Vigan de la citada provincia, al concierto simnl-
laneo que al efeeto ha de celebrarse, y le será ad u-
dicailo al que hiciere las proposiciones mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 16 de Mayo de 18 rí. - J o s é D. Cora. 0 

Debiéndose contratar el pavije á la plaza de 
Zamboanga de un ti-niente segundo del cuerpo, se 
hace saber por medio de este anuncio para que 
los armadores ó capitanes de buques que quieran 
encargarse de su con luccion, comparezcan en esta 
i 'omanJancia general el dia 23 del corriente á las 
doce de su m a ñ a n a que se verificará, el. concierto 
y le será a'ljudica'lo I que hiciere las proposiciones 
mas favorables á la Hacienda. 

Manila i 6 de Mayo de 1 8 G 3 . — / « ^ D. Cora. 0 

SECRETARIA DE L V INTENDENCIA GENERAL 
I)K EJERCITO V UAf'.'li.NEA DÉ LUZ 'N Y ADYACENTES. 

Los individuos que se espresan á cont inuac ión , ó 
sus apoderados ó represe, tan tes en esta Capital, se 
servirán presentarse en el negociado de partes do 
esta o ciña para enterarles de las re£oluciones re
caídas en asuntos que respectivam mle les conciernen. 

D. Pedro Celis 
Pascual Rodr íguez 

De orden delSr. Intendente se. publica en la fárntíta 
de esta Capital para los efectos que se manifiestan. 

Manila 1% de Mayo de 1863.—Lw/s dé Abel/a. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE R E N T A S 
K S T A N C A I J A < D E L U Z N. 

Debiendo celebrarse concierto público en esta 
Adminis t rac ión general y en la Subalterna de Bataán 
dia 3 ¡ del actual á las doce de su m a ñ a n a , que 
se halla autorizado por decreto de la luiendencia 
general de 4 del que rige, con objeto de contratar 
por un trienio el arriendo del juego de ga los de 
la espresada provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de seiscientos cincuenta y cinco pesos 
anuales, con sujeccion al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se Italia de manifiesto en esta Ofi
cina, se anuncia al público, para que los que de
seen contratar este servicio presenten sus propo
siciones el dia y hora señalados. 

Manila '18 de Mavo de 1863. Roca. 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente gentiral, se avisa 
al público que el dia diez de Junio p róx imo, á las 
doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se 
reun i rá en los esliados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la venta de un solar perteneciente 
al estado, situado en la calle de Cabildo de esta Capi
tal, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatro mi l 
ochocientos veinte y despeaos, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que se inserta á cont inuac ión . Los que 
gusten prestar este servicio p resen ta rán sus proposicio
nes en pliegos cerrados en papel de sello 3 0 , en el dia, 
hora y lugar arriba designados, m a r c á n d o s e la cantidad 
en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles. 
Manila 8 de Mayo 1863. Francisco Rogent. 
Pliego de condiciones que con arreglo ú lo dispncslo 

p-ir la Intendencia general, en decreto de W de 
Enero de \S6o redacta la Administración gene
ral de Tributos de L'r.on y adyacentes, de acuerdo 
con su Intcrvension. fura rrndcr en pfddica su

basta el solar denominado de la panadería, »gr 
feneciente a l Estado, y situado en la calle ¿ 
Cabildo de esta capital, formado con sujeccion « 
que prescribe el artículo 2 . 0 del Rea l decrÁ 

é instrucción aprobada por S. M. en Real órdel 
de 25 de Agosto de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA 

i . ' Adjudicar al mejor licitador el espresado se . 
lar, que tiene p róx imamen te la figura de un cuadri. 
latero, mide ciento cúren la piés de frente por cien'o 
cincuenta y cinco de fondo, equivalentes á veinte un mil 
setecientos piés cuadrados ó sean dos mi l cuatro 
cíenlas once varas y un pié cuadradas. L inda p0l, 
la dercha con las casas, propiedad de D. Migue| 
Várela y d o ñ a Petrona Margarejo, por la izquierda 
con la de doña Trinidad Gehs y la de doña Paula 
Lorenzo, y por el lou locon la del Pa ire don Ro 
mualdo Gómez, y hi de los PP. Recoletos. 

2.4 Reconoce^ y hacer que se reconozca, al qufr 
resulte mejor licita lor, como dueño , y poseedor del 
solar es tendiéndole al efecto el oportuno titulo dé 
propiedad, tan luego como hubiese sido aprobada 
la subasta y hecho efectivo su importe. 

3. '' Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de cuatro mi l ocliocienlos veinte y dos pesos en pro 
gresion ascendente. 

OBL1G VCIONE¿ DEL L I C I T A D O R . 

4. Satisfacer la cantidad en que se le haya ad
judicado el solar, dentro de los treinta dias con
tados desde el en que se le notifique !a aprobación 
de la subasta, o to rgáu lose en el acto el oportnuc 
instrumento público ante el Escribano de Hacienda. 

o.' Presentar á toma de razón en la Admi
nistración General de Tributos, la escritura de que 
habla la con iiciou anterior. 

PREVENCIONES GENERALES. 

6. ' La capacidad para licitar se ac red i t a rá me
diatamente el depósito de doscientos cuarenta y 
un pesos plata, en el Banco Español Fil ipino de 
Isabel H , ó en la Tesorer ía General de Hacienda 
pública. 

7. Las proposiciones se l iarán en pliegos cer
rados con entera sujeccion al modelo inserto aíj 
final, escritas en el papel del sello 3.,'espresando 
la oferta en letra j en guarismo y a c o m p a ñ a n d o el, 
documento de depósito que acredite la capacidadj 
de l ic i ta r . 

8. " Conforme vayan presen tándose los pligos, pro
cederá el Sr. Presidente, á darles el n ú m e r o or
dinal, calificando las que deban ser admisibles 
y exigiendo al interesado la rúbr ica en el sobre 
de su respectivo pligo. 

9; ü i i á vez presentados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse bajo protesto alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrulinio. 

10. A los ocho minutos de recibidos todos los 
pliegos p rocederá el Sr. Presidente á la apertura de 
los mismos, en los t é rminos que prescribe el ar
tículo 1 1 . de la ins t rucción de 25 de Agosto de 
1858, t omándose nota por el actuario de la Junta, 
y adjudicándose en el acto el remate al que pre-
senté la proposición mas ventajosa. 

1 1 . Si resultasen empaladas dos ó mas propo
siciones, se ab r i r á licitación verbal por un tiempfl 
breve, que fijará al Sr. Presidente, solo entre 1*' 
autores de aquellas, adjudicándose el remate á faitf 
del que mejore mas su proposic ión. En el caso de qu* 
ninguno de los liciladores, cuyas proposiciones resol
taron iguales, quisieran mejorarla se hará la adjudica
ción en favor de aquel cuyo pliego tenga el númer" 
ordinal menor. 

12. Finalizada que sea la subasta, el Sr. P'6' 
sidente exijirá del rematante el endoso en el acto afo-
vor de la Hacienda y con la espIrcacron-oportrrnít-tW 
documento de depósito para licitar, el cual no pod'3 
cancelarse hasta que sea aprobada la subasta y60 
su virtud se escrilure el contrato á entera satisfácelo'1 
de la Intendencia general de Lnzon y adyacentes, y con 
las seguridades prevenidas en el articulo 2." de j3 
instrucción de 25 de Agosto de 1858 . —Manila (n1' 
nondo) 6 de Marzo do 1 8 6 3 . - El Administrador 
general, Francisco Ramos . -FA Interventor ge' 
neral, José Rodrigue: Hutista. Es copia, Rogenl-

el 
MODELO DE PROPOSICION . 

D . vecino de se obliga á comprar ^ 

solar denominado de la panade r í a Perte"^C!enf|e 
al Estado y situado en la calle de Cabildo " 
esta Capital^ en la cantidad de & bajo >as^Q|¿ 
diciones que han sido publicadas en la Gacta 
Moni/a, incluyendo al efecto, el adjunto dociunen 
del depósito prévio que previene la condición 4. 

Fecha. 
F i rma del l ici tador. 

Es copia, Rogent. 

\ 
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n cocidas, la cal sera de piedr^ cuarent{ 
retía que sea de agua ü-r ' i j 
que no retinan estas y d'-tiV Uec 

Por decreto del Sr. Intendente geneial, se avisa 
j público que el dia 10 de Junio próximo, a las 

s de su m a ñ a n a , ante l i espresada Junta que se 
reuniríi en los estrados de la Intendencia ge- | 
Deral, se sacarán á subasta las nbras de reparac ión 
jg la casa Atlmistracion de Hacienda pública de 
|a provincia de Bulacan, bajo el tipo en progres ión 
¿escendente de mil doscientos ochenta y ocho pesos, 
v con sujeccion al pliego de condiciones que se inserta 
• cont inuación. Los que gusten prestar este ser
vicio, p resen ta rán sus proposiciones en pliegos cerra-
^ en papel del sello 3 . 0 , m a r c á n d o s e la can 
¡¡jad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 6 de Mayo de 1863.—Francisco Rogent. 
¿HQUITECTURA D E U E A L n A C i E N D A . c = / , / ¿ e ^ » de con

diciones facultativas que redacta la Arqui 
tectura de Hacienda para sujetar á las mismas 
las obras mas urgentes que h a n de ejecutarse 
en la ant igua cas i. Administracicn de Hacienda 
públ ica de la provincia de Bu lacan . 
•1." Las obras que han de ejecutarse en el pre

citado edificio, serán las que se marcan en el presu
puesto y p reámbu lo del mismo. 

2.a Los materiales que han de invertirse en las es
presadas obras se rán de la mejor calidad, como 
son las maderas que serán de dongon, jacal ó b a ñ a b a ; 
las tejas que estén bien cocidas, la cal será de pieH'-i 
r bien cocida y la an 
lechazándose aquellos 
Bdiciones necesarias para su útil apl icación. 

El Arquitecto de Hacienda será el que proco-
'lera al reconocimiento de los materiales enunciados. 

4. L a dirección de dichas obras estera á cargo 
iel arquitecto de Hacienda ó de un maestrillo que 
aquel nombre, para que le represente en su ausencia 

haga ejecutar sus órdenes , al cual a b o n a r á el con-
¡ralista un pesq diario, incluso los feriados. 

5.1 Estas obras debe rán quedar completamente 
lerminadas en el improrogable plazo de cuarenta dias 
laborables. 

6. ' El tipo para abrir postura en cantidad des
cendente, será el de -1288 pesos fuertes, que es el 
importe á que asciende el presupuesto anterior. 

7. ' La cantidad total en que se rematen estas 
obras será abonada al contratista en dos plazos, 
e I .0 cuando se halle terminada la recumposicion 
del tejado, "y el 2í° á la conclusión de las obras. 

8. " A l finalizar cada uno de los plazos citados an-
pormente , el arquitecto l ibrará al contratista al 
ttrliíicacion que en su caso corresponda, c o n s i g n á n -
ise en la ú l t ima que se espida el resultado del 
ftconocimiento que precisamente deberá practicar 
E m p a ñ a d o de un perito caso de que la superioridad 
lo determine asi. 

9. ' Todas las reformas que en el curso de las 
obras se consideren convenientes verificar en ellas v 
se hallen dentro de los limites del presupuesto, las 
fjecutará el contratista á la mas leve indicación del 
arquitecto de Hacienda. 

10. Si el contratista faltase á lo estipulado en 
cualquiera de las precedentes condiciones, queda rá 
sujeto á la pena que la superioridad tenga á bien 
impornerle; según la gravedad del caso y previo i m -
forme del arquitecto de Hacienda. - Manila 8 de 
añero de 1863. Juan Caballera. Es copia, Rajent. 
mego de condiciones que forma esta \diniiiis-
. ¡ración general, de acuerdo con su Interven

ción, para conlralar en pública subasta las obras 
de reparación que han de hacerse en la casa A d 
minisíracion de Hacienda pública de la provincia 
de Bulacan, con arreglo á l o presrripto en ta ins 
I r u c c i o n vigente de servicios públicos, aprobada 
por S. M. en Real orden de 25 de A g o s t o de 1858, 
y con presencia de las bases f a c u l t a l vas propues
tas por el arquitecto de Hacienda. 

Obligaciones de la Hac.cnda. 

1. " La Hacienda se propone contratar en públ ica 
subasta la ejecución de las obras espresadas en el 
presupuesto obrante á folio 110 de este espediente. 

2. ' Servirá de tipo para abrir posturas en orden 
descendente la cantidad de m i l doscientos ochenta 
y ocho pesos, que es la que para la real ización de 
dichas obras presupuesta el arquitecto de Hacienda. 

3.1 Durante la obra, y á cuenta de la cantidad 
en que sea rematada, se satisfará al contratisia en 
dos plazos: El primero cuando se halle terminada 
la recomposic ión de todo el edificio, incluso el tejado, 
y el segundo á la conclusión de las obras, debiendo 
a c o m p a ñ a r certificado del arquitecto de Hacienda en 
el que se esprese que las obras ejecutadas son las que 
se designan en la condición 7. del pliego facultativo, 
y que se hallan ejecutadas á su entera satisfacion. 

4. ' La subasta de este servicio se verificará simul
t á n e a m e n t e ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta capital y la subalterna de dicha provincia el dia 
y hora que tenga á bien designar la Intendencia 
general. 

Obligaciones del contratista. 

5. ' Las obras de que se trata, d e b e r á n empezar 
á los diez días después de la fecha en que se 
comunique al adjudicaiorio la ap robac ión del remate 
á su favor, debiendo quedar aquellas terminadas á los 

enta dias laborables, después de principiadas. 
La dirección de las obras es ta rá á cargo del 

tecto de Hacienda, ó de un maastrillo que aquel 
' E C R E T 1 ' ('ua' a b o n a r á el contratista un péáp diario. 

CÍA j j i l contratista no tendrá derecho á considera-
cioi -ii apreciaciones, respecto del precio ó valor 
de las partidas del presupuesto. 

8.1 Se rán reconocidos préviamente por el ar
quitecto Director los materiales que deban emplearse 
en las obras, para que sean rechazados y rempla
zados á la mayor brevedad los que no sean de buena 
calidad y no tengan los requisitos consignados en el 
presupuesto. 

9. :' No t end rá derecho el contratista á reclamar 
la recepción de la obra, que deberá ser dirigida 
por el arquitecto y vigilada por el aparejador, pues 
la recepción se ha rá definitivamente después de con
cluida; y solo con la certificación del Director de 
ella podrá hacerse constar su conclusión, siempre 
que resulte haberse cumplido satisfactoriamente las 
con liciones del contrato y haberse ejecutado las 
bora§, con arreglo á jas prescripciones del arte. 

10. Si por circunstancias especiales c im^revistas 
no hubiesen podido terminarse las obras en el tiempo 
prefijado, el contralista podrá hacerlo presente á 
la Adminis t ración general de Estancadas, para que 
oido el paracer facukalivo, se dé cuenta á la Su
perioridad á fin de que determine lo que eslime 
conveniente, en la inteligencia de que, si las causas 
no fuesen legitimas, el contralisla paga rá la mulla 
de tres pesos diarios hasta la concluBion de las obras 
que resultaren, las que se ha rán por su cuenta y 
riesgo por Adminis t rac ión. 

1 i . hd contratista no podrá ceder en persona alguna 
el todu ó parle de su contrata, en el concepto de 
que si se descubriese haberlo asi efectuado se de
c la ra rá rescindida, l levándose desde luego á cabo las 
obras por Adminis t rac ión y á nueva subasta, siempre 
por cuenta y riesgo del conlratista, en los t é r m i n o s 
prevenidos. 

12. E l contralista l l evan un cuaderno donde el 
Administrador Inspector de la obra ha rá constar, 
bajo su firma, los dias en que por lluvias, viento, 
ú otras circunstancias agenas á la voluntad del 
contratista no se haya podido trabajar, á fin de 
que en n ingún tiempo pueda haber duda respecto 
al dia en que cumpla el plazo fijado para su ter
minac ión . En el mismo cuaderno se e s l a m p a r á n las 
ó rdenes importantes que se dieran al contralisla, con 

I cita de la condición correspondiente, y si á la ter-
j cera repet ic ión de una misma orden no fuera c u m -
• plida, q u e d a r á sujeto á la pena que con arreglo á 

la falta tenga á bien imponerle la Superioridad. 
13. El contratista t end rá obligación de facilitar á 

los operarios, herramientas y cuanto se necesite para 
toda clase de reconocimiento, tanto de materiales 
como de obras ejecutadas. 

14. El contratista, para respon ler al cumplimiento 
i de su compromiso, p resen ta rá la fianza del diez por 
I ciento de la cantidad en que le fuíre adjudicado este 

servicio, bien en fincas libres de g ravámen , por el 
doble del valor de aquella, ó depositando en me
tálico el importe en el Banco Español Fi l ip ino de 
Isabel I I , ó en la Tesorer ía general de Hacienda 
públ ica . 

15. Las mullas y demás indemnizaciones que por 
ncuraplimiento de lo pactado deba pagar el con • 
tralista, se ha rán efectivas gubernativamente sobre 
la fianza prestada y sobre sus bienes habidos y 
por haber. 

16. Los gastos de remate, escr ibi rá y demás gastos 
que devengue este espediente, serán de cuenta del 
rematante. 

PREVENCIONES GENERALES. 

17. Para ser admitido á .l icitación, se requiere 
como circunstancia de rigor haber constituido en de-
pitóso en la Tesorer ía general de Hacienda públb ica 
ó en el Banco Español de Isa%el. I I , la cantidad de 
sesenta y cuatro pesos, equivalente al cinco por 
ciento de la suma, en .que'-este servicio está pre
supuestado, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 20 de Febrero ú l t imb, . núni . " 199. En la pro 
vincia de Bulacan el depósi to tondrá efecto ¿en la 
Adminis t rac ión deposi tar ía de la misma. 

18. Los licitadores p resen ta rán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones, estendidas 
en papel del sello tercero, y fir madas en pliegos 
cerrados bajo la fórmula precisa que se designa 
en el modelo consignado en este pliego, ind icán
dose además en el sobre la correspondiente asig
nación personal, teniendo muy presente que sus ofer
tas debe rán espresarlas tantp en guarismo como en 
letra clara é inteligible. 

19. Al pliego cerrado debe rá acompaña r se el 
documento que acredite el jJepósitp de que habla 
la condic ión .17. ^ 

20. La calidad de c h i t r l mestizo, ó estranjero 
domiciliado, no escluye ^ p e r e c h o de licitar. 

2 1 . No se admi t i rá ^ .«posición alguna que aW» 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á no ser en el tipo, que p o d r á tener efecto en 
los té rminos indicados en la condición 2.» del 
m i s m o . = M a n i l a 22 der.Ehero de 1863. El A d m i 
nistrador general, Tt\ ' •-•oí) Roca. - El Interventor 
general: José Codevilla.V/\ % 
0 o le tu 

MODELA D E ^ P Í ^ P O S I G I O N . 
ni i V 

Sr. Presidente de la Ju ta A Reales Almonedas. 
D habiendo he^"o e r i ^ Tesorer ía general 

de Hacienda pública t . \ el '"'anco Español F i 
lipino de Isabel H , ó en la deposi tar ía d» la pro
vincia de Bulacan el depósito c; e marca la con
dición 17, según se acredita pls - el adjunto do-^. 
cumento, y enterado del anunciox^ublicado en la 
Gacpla de' esta capital DfVn lív de las con
diciones que se cxijen, s 
las obras de reparacio 
de Bulacan, indÍG|af¡ 
pectivo p l i ^ ^ A i / 
sujetarse esl i ' .^H 
pesos y tantos ¡ B u m 
letra. -

Fecha v firma a ^ » 

iar a su ( cargo 
Iministvafeílí^J 

«i 1.a del i v -
ofrece 
(tantos 

ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS DE F I L I P I N A S . 

E S T A D O de los valores obtenidos en la A d u a n a de M a n i l a en A b r i l de 1863, comparados con los de igua l mes del a ñ o anter ior 

M E S E S . 

Abril de 18(!-.>. . . 
'dem de 18C3. . 
Aumentos en 18i)3. 
""jas en el mismo. 

egresados á \ey de depósit.i. 

Importac ión . 
Pesos. Cent 

(JÍSTS 
7-280 

54590 53 

251 

Esportacion. 
fesos . Cent 

83 
12(537 
12436 

801 15 

Toneladas. 
I'esos, tjent 

3311 
80? 

Comisos. 

fe-im. C e n í 
•26 50 

ü i e / . p? 

PCKIOBÍ (Jém 

23 í'l 
29 »] 

Aver ia 
l'esos. C e n í 

1 0 2 Í 9 ~ 42 
14S6 j l 2 

873'j 

41 96 

L i m p i a . 
Pesos. C é n l 
I t ó l 

584 

436 64 

F a r o l a . 

Pesos. Cení 
1055 
389 

665 8l) 

D e p ó s i t o . 

Pesos. Cent 

457 98 

Derechos de capi-
tañía del puerto. 

Pesos. C é n t . -Peso^. C e n t 

290 
6 0 . 

P a g a r é s 

267 
180 

'87 30 

B a j a . 

Llqtddn baia. ' 

Total . 

Pesos. C é i S f l 

yijitf?-- lía 
2:if98 061 

66979 
, 293 

611685 

D e m o s t r a c i ó n dé l n ú m e r o de buques entrados y salidos de este puerto, con espresion de band t ra y toneladas, que. han p r o d u c i d o los valores que anteceden.. 

Abri l de 1862. 
Idem de 1863. . 

Diferencias . . . De m á s . 
D e menos. 

Buques es
p a ñ o l e s con 

canya. Toneladas. 
3708 
4014 

Buques as-
p a ñ o l e s en 

lastre Toneladas. 

Buques 
eslningeros 
con carga. 

18 

i - V 

Toneladas . 

17646 
7899 

0747 

I d e m idem 
en lustre. Toneladas . 

8703 
1606 

Total n ú 
mero de 
buques. 

45 
23 

Idem de 
toneladas. 
30057 
13519 

Derechos, 
por todos 

conceptos.; 

90877 15 
24191 76 

66685 3Í» 

Contaduria de la Aduana do Manila I I de Mayo de 1 8 6 3 . — E l Contador, .In/omo Fahntuela V . » B . » — E l Administrador general, Enrique*. J 
E l anterior estado se publica en la Í . V e / o de esta capital do orden de la SuperiiUendencia deiegtda de Haciendo.—Mani la 15 de Mayo de 1863. — E l Intendente general, 5. de Leen. 

file:///diniiiis-
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A L C A L D I A M A Y O R 1 / D E M A N I L A . 

Debiendo proveerse la plaza de un intérprete chino 
de los tres Juzgados de estn Capi lnl , vacante por filie-
cimiento del que l- servia, don Eustaquio Agus t ín , IHS 
personas ^jue quieran obt.r á elh), se piesentarun en 
esta íi lcaldiii m n j t t r primeia, dentro lie quince dias, a 
cuntar desde la fei-ha de este anuncio, con documentos 
que MCiedi ten enfende', hablar y traducir el idiom • chino, 
agí como de tener conlucta irreprensible, de no estar 
impedidos lcg>>luipnle, ni haber sufi ido pen î por de itos 
intimantes, l ixc iéndose s^ber que será preferido el que 
mas servidos tubiere pre-tidos" en i g u a l a d de aptitud. 

Quiapo á 12 de Mayo de 1863.—Domper . 3 

Secrelaría de la Junta Subalterua de Reales Almonedas 
D E L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por dijcreto del Excmo. Sr. Gobornador Inlundenle 
•.¡ue el día vciulisitite del actual, á las doce de 
su m a ñ a u a , ante la espresada Juma, que se reu
n i rá en los esuados de la Casa-Adminis t ración de 
Hacienda pública de .esta provincia, situada en la 
plazuela de Binondo, se saca rá á subasta la con-
general do las Islats. Visayas, se avisa al público 
trata de la const rucción de un camarin de tabla 
para depósi to de tabaco que so coseche en del 
distrito de Samar, bajo el tipo en progresión es-
bendente de dos mil tres ciedlos ochenta y un 
pesos, noventa y un céntemos y un octavo, y con 
sujeccion al pliego ^le condiciones y presupuesto 
que desde esta techa está« de manifiesto en la 
E s c r i b a n í a / d e Hacienda, situada en la calle S. Ja
cinto n ú m e r o SS." Los gusten prestar este servicio 
presentaVán SIÍ§ • oroposiciones' en pliegos cerrados 
• i i i .papel del ^elíó'TS-. , m a r c á n d o s e la cantidad en 
letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles. 

Manila 11 de Mayo de 1863.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Exmo. Sr. Intendente general 
• le las espresadas Islas, se avisa al público que el 
dia 15 de Junio próximo, á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la espresada .Junta que se reun i rá en los es
trados de la Gasa-Adminislracion de Hacienda pú-

•. .. blica de esta provincia, situada en la plazuela de 
í í i nondo , se sacará á subasta eL arriendo del juego 

^ L - . de gallos del distrito ib Bohol , bajo el tipo en p r o -
B gresian ascendente de IHÍI quinientos pesos anuales, 

y i'.on sujecijn al plio«) de condiciones que desde 
H ^ . . esta fecha está de m a i B ^ i ü en la Escribanía de 

I Hacienda, sita en la c a i ^ U e S. Jacinto n ú m . 5 3 . 
Los que gusten prestar este servicio, p resen ta rán sus 
proposiciones en pliegos cerrados en papel del se-

H r - ¡lo 3.'' , m a r c á n d o s e la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisi tos^D s e r án admisibles. 

Manila \ \ de Mayo á m t K w - ^ F r m i c i s c o Rogent. 0 

• Por decreto del 
«lente general de 
público que el d ia i 
doce de su m a ñ a n j 
r eun i r á en los es 

Sr. Gobernador Inten-
hsadas Islas, se avisa al 
i de Junio p róx imo, á las 
Ba espresada Junta, que se 
re la , Gasa-Administracion 

dé Hadeoda p ú b í c a de esta provincia, situada en 
la plazugll de B i m i d o , se sacará á subasta el arrien-

: do d ^ u e g o 
el tipo efií pr 
senta y. seis [ 
de condicione 

- i * en I 
.•alie de S. J 
tar este 
e i r p l i e 
o á i v ' v ^ ¡ a cantidad 

4# '-"tveqúisitos no serán 
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allos del distrito de Cebú, bajo 
ion asegndente de cinco mil se-
a n u a l ü , y con sujeccion al pliego 

esta lecha está de ma-
Hacienda, sita en la 

que gusten pres
ero posición es 

¿isiblc 

3 . y-, mar -
guarismo, sin 

¡ / / c / s e n U o ¡ r e n t . 0 

JO. f ranc isco L u i s Val 'ejo, A l c a l d e mayor 2 0 p o r S. M . 
• ( q . D . g ) de esta p r o v i n c i a de M a n i l a etc. 

P o r e! presente i ito, .llamo y emplazo á los ausentes 
ff.Jua.-G'ui Chino, infiel, natural de E m u y , re-idenie en Tondo 
r y á M a n elo MagUpip , v>'Cino de Calumpit, provincia 

d ¿ ¿ Bidai an, cont a quienes sigo cau-a criminal, bajo el 
mlm. 1 7 5 4 ' « o b i e fuga, para que dentro de treinta ilias, 
confados des'te esta feclin, se presenten en este Juzgado 
ó en sus « á i v e l e s á tomar trasUdo y defnKlerse de los 
cargos que les lesultan: que de hacedo así será oída 
% guardada jasti" ia; de lo contrario proseguiré en 
- i causa como si estuviesen presente-», sin mas ciiarles 
n i oirles hasta senten< ¡a definitiva inclusive y tasación 

' de rostas si las hubiere; y cuantas diligencias se prac
tiquen, se liaran y se entenderán con los estrados del 
Ju/gado, parándoles el nii>mo peijuicio, como si en sus 
personas S" hicieien y se notificaren. 

Dado en Manila á 16 de Mayo de 1863.—Francisco 
Luis V a l l y o — P o r mandado de ? . Sr ia . , F i l i x C. A r a u l l o . 

O 

D o n Franc i sco L u i s Va l le jo , A l c a l á ' mayor •2.* de S M . 
y J u e z de p r i m e r a ins tanc ia de la p r o v i n c i a de M a 
n i l a etc. 

Por el presente cito, I L m o y emplazo al ausente 
D ego Anglir, indio natmal ilei pueblo de Vnrás, distrito 
de M o r ó n , so'teio, de oficio jornalero, tuerto del ojo 
ileiecho. para que dentro del términ • de treinti diás . 
contados des-le \k fecha 'le este anuncio, comparezca 
en este Juzgido ó en la c á n el pública de Sta. C r u z 
para contestar a los c á gos que contra él resultan en 
la causa n ú m . I 7 9 i , que se sigue conira él mi-ino por 
iobo, apercibido q m de h a c c i o así le oiré conforme 
á derecho, y de lo contairi •, sustanciaré y determinaré 
el proceso hasta su definitiva en su ausencia y rebeldía , 
y se entenderán con lo- estrados de este Juzgado las ul-
lerio'es diligencias á él relativa-. 

Dado en Binondo á 12 de -Mayo de 1863.= 7'VÍ/?JC¿SCO 
L u i s Vál le lo . — í ' o t mi\n . \ááo de rf. S ía.. F e l i z C. A r a u l l u . 
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Por el presente oito, llamo y empNzo por primero, 
segundo, tercero y últ imo edicto y pregón á los ausen
tes Francisco Rayas i ( i) Tando, de oficio labrador, D . i -
mingo L i c s i (a) Faustino, cuadrillero, y un tal Rajona, 
lodos del pueblo de Longos, Jorge Abayane del de San 
Antonio y José Arroyo, viudo, de veint isé is años de 
edad, sin oficio, del deCas in t i , todos de ¡a provincia de 
l i Laguna , contra quienes procedo criminalmente en la 
c u s í n ú m . 539 sobre robo, para que dentro del tér
mino de treinta di-is siguientes, que corren y se cuen
tan desde hoy d i i de la fecha, comparezcan personal
mente en este Juzgado ó en la cárcel pública de asi 
cabecera, donde se les dará copia de lo que contra t 
resulta, á defenderse de los cargos que se les '•^vo" 
y si asi lo hicieren, es oiré y guardaré ju.-ti( 
que la tubieren, y no h a c i é n d o l o sustanciaré y 1-
n a i é dicha causa en su ausencia y rebeldía, sin mas ríes 
ni emplizai les hasta \ \ sentencia definiva inclusive, en
t e n d i é n d o s e los autos y d e m á s diligencias con los estra
dos de este Juzgado y les pararán los perjuicios a que 
haya lugar. 

Dado en la casa Real de Tayabas á primero de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres. —Juan M t m i e A l -
va rez .—Por mandado del Sr. J u e z . — L e a n d r o Z a r a g o z a 
Santos. — E l i a s Q u e r u b í n . 0 

Por el presente cito. Humo y emplazo por primero, 
segundo, tercero y ú l t imo edicto y p r e g ó n , al ausente 
R o m á n A b i d , de ve int idós años de edad, natural de 
Casiguran provincia de Albay, de oficio marinero, sol
tero, hijo de Robtrto y de María A c u b i i , desertor de 
la falúa « P r í n c i p e Celestial" de Camarines Sur, centra 
quien procedo criminalmente en la causa n ú m . 527 por 
perjuicio, para que dentro del término de treinta dias 
siguientes, que corren y se cuentin desde hoy dia de 
la fecha, comparezca personalmente en este Juzgado, ó 
t n la cárcel pública de esta cabecera, donde se le dará 
copia de |o que contra él resulta á defendeise ,de los 
cargos oue se le hacen, y si así lo hiciere, 1c oiré y 
guardare justicia en lo que la tuviere, y no h a c i é n d o l o 
sustanciaré y determinaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, sin mas citarle ni emplarzale hasta la sen
tencia definitiva inclusive, e n t e n d i é n d o s e los autos y d e m á s 
diligencias con los estrados de este Juzgado y le p a 
rarán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en la casa Re^l de Tayabas , á primero de Mayo 
de md ochocientos sesenta y tres.—Juan M u ñ i z A l -
v a r e z . — P o r mandado del S r . Juez .—Leandro Z a r a 
goza Santos .—Elias Q u e r u b í n . 

COBREGIMIENTO DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

R e l a c i ó n de las obras p ú b l i c a s ejecutadas en la an te r io r 

semana en el r a d i o munic ipa l . 

1. a S E C C I O N que comprende e l arrabal de Binondo y sitio 
de Arroceros. 

L o s trabajadores de la misma, se han ocupado en rtesmon'ar 89 
varas de largo, terraplennmlo las mUmas varasen l a i calles de San 
Jacinto y la Conconl ia , limpiar sesenta y ocho varas de cunetas 
en dichas calles y en preparar los materiales y acarrearlos desde 
la plaza de S. Gabr ie l al pié de l i obra. 

2. a S E C C I O N que comprende los arrabales de S . J o s é , 
Sta . C r u z y Quinpo. 

L o s trabajadores de la misma, se han ocupado en terraplenar 50 
varas de largo por 0 de ancho á la subida y bajada del puente 
de I r i s , del arrabal de Sta . Cruz , y en preparar y acarrear los 
materiales para dichos trabajos. 

3. a S E C C I O N que comprende los arrabales de San Miguel y 
Sampaloc. 

L o s trabajadores do la misma, se han ocupado en terraplenar 100 
varas de largo por 4 de ancho y cubrir 80 baches en la calzada 
que de la plaza de S t a . Ana dirige al puente de I r i s ; han pre
parado y acarreado los materiales para dichos trabajos. 

4. a S E C C I O N que comprende el arrabal de T o n d o . 
L o s trabajadores de la misma, se han ocupado en terraplenar 

un trozo de 30 varas de largo y cubrir 6 baches de grandes 
dimensiones en la calzada que del puente de Chinesco dirige al 
barrio de Bil ibit; han preparado y acarreado los materiales para 
dichos trabajos. 

Mani la 18 de Mayo de 18(33 .—Comní . 

Distrito de Bengnet. 

Novedades desde el d i a 4 a l de la fecha . 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Coiechat .—Continúan oslos nataralo^ ocupados en la siembra de a l í u -

ai alubias y niaiz, y en el tra?pli»nte del arroz y otras raices alimenticias 
Benguct 11 de Majo de 1803. — i í l " í de Batios, 

Provincia de llbay. 

Novedades desde el d i a 2 9 de l mes p r ó x i m o pasado 
a l de l a f echa . 

Salud públi i-u. — Buena. 
Coscchnt.—se ha perdido ca«i complet .mente la de Mas <"ataii(lttí 

nes, y se han tumndo ya las ine.lid.n p,.ra que con el niaij, C,J 
meie^ fabe, ube y otros aniculos do boca se supla la falta del a~ 
roz en c-iso de e-c^aez. 

Ohnis p ú b l i c a s — £ • todos tus partidos de esti pruvideia continua 
los polisias irabajando las ca'.zidas de la eanet ira general. " 

Precios corrientes en Guinoba tan , mercado cén t r i co 
de la p r o v i n c i a . 

Abac.-í, 2 |is- 75 c é n t . pico; arruz, 1 ps. óO c é n t . caran; azi'uar.óo 
cé i i t . '¿anta; aceite -1 I>i8 c é n t . i d . ; cacao, un peso 35 céut . 
brea, 37 4id c é n t . arrnb.; sal del paí ' , 75 t é u t . i d . ; id . de j]t[ 
nila, 1 peso Si) c é n t . i d . 

M o v i m i e i i l o m a r í t i m o de l puer to de Legasp i . 

br i l . B U Q U E S S A L I D O S . 
Dia 2!). l'ar.i Manil i , bergantin-g.ileta P i ' a r , con ab. .cá. 
I d . i d í Muyu. Para i d . , id . M . Jesusa. Con i d . 
I d . 4. Para id , id . i d . Geuenil M í n t t n e : , con id . 
I d . ,, Para i d . , i l . id. Lecj'ispi, con id. 
AlUay (i de Mayo de 18U3.— Uanutl P i n e d a . 

Distrito del B*rmd|)e. 

Novmtades desde el d i a 11 a l de la f e c h a . 
Salud p M i e a . — S i n noveilud. 
Cosechns. — felía i4«do.prin'et|>io en el pueblo de Carigara al corteJ( 

la del pul iy , presentá .doie esta medinna. 
Obras p ú b l i c a s . — L o s poli-ta» de Baler prosiguen coa la rccoonipo. 

siciun de In casa parroquial. 

Prec ios corrientes. 
ay, t pi'so cavan; aceite, 3 reales g.mta; tapa de venado 31 ^ 

« o; bejuco, un p i s . i n i i l . 
Halcr 3J de Abril de l t íU3.—Ramón Cabezudo y Guian. 

Provincia de Xueva Vizcaya. 

Novedades desde el d i a 3 a l de la f e c h a . 
Salud p á h l i c a . — C o n t i n ú a n alguno» casos de calentura. 
Obras p á b l i c u s . — V n polistas de »'3:u cahec ra se ocupan en la conj. 

truccion de la sacristía do la iglesia de la mismu y reparación d. 
Calzadas. 

Los de llambang, dignen el trabii|o de techar de tfja su ialenit. 
Los de Solano, en lucer un horn.» d j cal y acarreto de liaren» 

para la obra dj l u levo comenr.i. 
Loa demás pueblos de la provincia en la rscomposicion de puen'ts 

y calzadas. 
Precios corrientes . = Irroz , doce reales y medio el cavan; el p day ea 

su mitad. 
Hay.-mibonj 10 de Mayo de 186!. — P . A. D . G . — E l Interventor, 

J o s i Delgado. 

Provincia, de Abra. 

Novedades desde el d i a 5 a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cnsecbas.—Conlinua el corle del tabaco y su beneficio. 

Obras públicns —Niiiitima. 
Precios corrientes en el pueblo de Bangucd. 

Pal iy li ps. uyon; arro/., 3 ps. cavan. 
ll'ioay 11 de Mayo de \S(>.i .—Joai¡u¡ii de P i a l . 

Provincia de Tayabas. 

Keoedades desde el d i a 3 a l de la fec l ia . 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — Kl sembrado del palay en los terrenos regadíos se hallu 

en buen estado en la mayor parte do los pueblos, y en alguno de elto*t 
se encuentra en sazón de poderse cortar. 

Obras públ icas . — }.'iri polistas de esta cabecera se ocuparon el luna 
de la semana anterior en la reparación de la calzada que dirije ú Saryuj'i 
en las de las interiores dando las paletadas, y cu el acarreo de cal de»1!* 
el lugar de su beneficio al depósito en es'a cabecera: los de Sarysy» 
en la de la que viene á esta cabecera y en la del camino que din-
duce al sitio de Salinais, corta Sur, cotnpren-don del mismo; los *« 
Ttáo'n en la de la parte respectiva de la calzada que va á Sarjaj': 
los de Dolores en la de la suya que conduce á Tiaon: los * 
Lucban, en la de la que viene á esta cabecera: los de Mauban * 
la del camino que va á Lucban: los de Atiinonao en la del suyo I1" 
dirije ú Outnaca y recomposición de an casa tribunal: los de GuinW 
en la del que dirije á López: los de (juinayaiigan en el'"' 
bajo del que dirije á Calauag: 1. s de Pagbilao en la reparsó* 
de la calzada que viene a esta cabecera: ios do la visita de* 
lilayan en el trabajo del que se está abriendo para el pueblo de W 
monan: Ita de Pitojo en iguales términos del que conduce á C"' 
maca: los de Maealelon en la limpieza de todo id rededor del Puj' 
blo, y los de Catmiauan en el corte de leña para el beneficia de I» c'1. 

P r e c i o s corrientes en esta cabecera. 
Aceite, 3 ps. ófl c én t . tinaja; arroz, á ps. cavan; palay, 1 peso 25 cén'-

i d . ; café , 37 c é n t am.t.; mongos, l í c é n t . I d . ; trigo, l ó pf" 
pico; bejucos partidos, l á c é n t . cierno; cocos, 31 cén t . id ; luni»3 1 
2 ps. cavan; cacao, 1 peso 37 Cént. ganta; sal , 2 ps. cavan; bnyoní 
ordinarios 3 ps. ciento. 

Tayabas lOde Majo de 18S:Í.—El Alcalde mayor, . / « o n M u ñ i z A1*"*^ 

Distrito de liCpanto. 
Novedades desde el d i a '2 a l de l a f echa . 

Salud públ ica .—Cunl inuan las viruelas on las ranclierias del terri'0" 
de Mancayan. ^ 

Cosec/ias.—Los ijorrotcs se ocupan del cultivo, del tabaco," 
principio á las intrciduciouts en los Cainarincs de primer d e p ó s l f i P 
paraci «n de terrenos para maiz, camote y anoz en el monte. 

Obras públicas.—-Coatiunna los trabajos de la via central cen c ^ j , 
soual de chinos y presidiarios, á ios cuales han asistido en I* " 
senté semana '24 igorrote» diarios. 

Precios corrientes. 
Arroz limpio de la últ ima cosecha 7 gantas por 1 peso. 

Cayan 0 de Mayo de 1863.—El Comandante P. M. — J u a n M Ferré'-

Distrito de Porac 

Novedades desde e l d i a 4 del presente mes a l de la fecha-
Salud pública . = S \ n novedad. 
Cosechas.—^e si¿ue la molienda y siembra de la calía-dulce. 
Obras p ú b l i c a s , — S e ocupan lo» polista» en el trabajo d« las 

Precios corrientes tn esta cabecera. 
•• OÍ »Aot-'°' 

3 ps. pilón; palay, un peso cavan; arroz, * p»- ' ffS 
Azácn 
Por»c U de Mayo d« IglIS 

y G n l U g t . 
. K l ComaudanU P. M. , ü o m i n g ' 
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